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Valledupar - Cesar, 21 de Noviembre de 2022.

Señores
MARIA JOSE PEREZ REYES
Carrera 5#11-15
Becerril, Cesar.

ASUNTO: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL – RESOLUCIÓN 0582 DEL 2022/11/02

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 67 y 68 del código de procedimiento administrativo y 
de lo contencioso administrativo (CPACA) Ley 1437 de 2011, mediante la presente se le cita a 
comparecer ante el despacho del grupo de atención al ciudadano y trámite de la dirección territorial 
del cesar del ministerio de trabajo ubicada en la carrera 13#9A-62 del barrio San Joaquín de la ciudad 
de Valledupar, Cesar, a fin notificarle personalmente de la resolución 0582 del 2022/11/02, mediante 
la cual se resuelve el trámite de autorización para dar por terminado el contrato de trabajo suscrito 
con la señora MARIA JOSE PEREZ REYES en calidad de trabajadora, presentado por la empresa 
RED DE SERVICIOS DEL CESAR mediante solicitud con radicado No 05EE2022712000100002010 
de fecha 2022/07/18. Sin otro motivo en especial agradecemos su atención. 

Atentamente,

JUAN LUCIANO OLIVELLA DIAZ
Inspector de trabajo y seguridad social 
Grupo de Atención al Ciudadano y Tramites 
Direccion Territorial Cesar.
jolivella@mintrabajo.gov.co 
www.mintrabajo.gov.co 
Carrera 13#9ª-62 - Barrio San Joaquín
Valledupar, Cesar.
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